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RESOLUCION DE ALCALDIA If 2 1 6

San lsido, 1 ¿ JUN. 20n

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO:

VISTO las Resoluciones de Alcaldía N0 1g2 y 194, de fechas 10 y
'11.05.11 , respectivamente; y

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de Alcaldia N0 096, de fecha 18.01.11. se ha

autorizado a los funcjonarios que estarán a cargo del manejo de las cuentas bancanas y operaciones
financieras de la Munic¡pal¡dad de San lsidro;

Que, con Resolución de Alcaldia N0 192, de fecha 10.05.11, se deja sin
efecto, la designación a don Jesús Hernán Burga Ramirez, en el cargo de confianza de Gerente de

Administración y Finanzas de la Municipalidad de San lsidro;

Que, con la Resolución de Alcaldia N0 194, de fecha 1 1.05.1 1 , se designa
a partir de la fecha a doña Claudia Janette Salaverry Hernández, en el cargo de conf¡anza de Gerente de
Administración y Finanzas de la Municipalidad de San lsidro;

Eslando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Juridica. mediante el

Informe Nb24 -201 1 -0400-GAJ/l\,lSl;

En uso de las facultades conferidas en el Articulo 200, numeral 6) de la
Ley 0rgánica de l\4unicipalidades No 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO .- Modif¡car la Resoluc¡ón de Alcald¡a No 096, de fecha

18.01.11, en lo que se refiere a la Designación de doña CLAUDIA JANETTE SALAVERRY HERNANDU,
Gerente de Administración y Finanzas, como TITULAR O PRIMERA FIRMA, encargada de realizar las

operaciones de apertura, cierre, colocaciones, transferencias de las cuentas conientes, de ahono y a plazo en

el S¡stema Financiero, en representación de la Municipal¡dad de San Isidro.

Registrese, comuníquese y cúmplase.
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